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Ventanilla  : SEDE ELECTRÓNICA  

Por favor describa a continuación las pretensiones de la solicitud de conciliación.

DOSMIL CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVENTA MIL PESOS MTC 2.056.205.090

Medio de control a precaver  : Reparación directa  

Lugar de radicación - Departamento  : VALLE DEL CAUCA  

Municipio de reparto asociado  : CALI  

Lugar de radicación -Departamento  : VALLEDELCAUCA  

Lugar de radicación -Municipio  : CALI  

Fecha de los hechos  : 05/02/2023   Fecha de caducidad  : 04/02/2025  

Cuantía  : $2.056.205.090  

Competencia  : TRIBUNAL  

Datos Apoderado del convocante

Primer Nombre  : BEIMAR Segundo Nombre  : ANDRES

Primer Apellido  : ANGULO Segundo Apellido  : SARRIA

Dirección  : CALI CARRERA 4 # 11-45 OFICINA 411 - COLOMBIA - VALLE DEL CAUCA - CALI

Correo Electrónico  : beimar.basabogados@gmail.com

Teléfono  : 5226907 Celular  : 3001950710

 

Datos del convocante

Primer Nombre  : HECTOR Segundo Nombre  : DARIO

Primer Apellido  : RENGIFO Segundo Apellido  : OSPINA

Dirección  : CALLE 83 NO. 2ª-45 DE CALI - COLOMBIA - VALLE DEL CAUCA - CALI

Correo Electrónico  : hectorrengifo.023@gmail.com
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Teléfono  : 5226907 Celular  : 3023835516

 

Datos del convocado

Nombre Entidad  : MUNICIPIO DE CALI  

Dirección  : CAM AVENIDA 2 NORTE 10 70 CALI VALLE DEL CAUCA COLOMBIA - COLOMBIA

- VALLE DEL CAUCA - CALI

Correo Electrónico  : notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Teléfono  : 8879020  

 

Solicitante/Remitente

Primer Nombre  : BEIMAR Segundo Nombre  : ANDRES

Primer Apellido  : ANGULO Segundo Apellido  : SARRIA

Dirección  : CARRERA 4 NO. 11-45 OFICINA 411 - COLOMBIA - VALLE DEL CAUCA - CALI -

Correo Electrónico  : BEIMAR.BASABOGADOS@GMAIL.COM

Teléfono  : 6025226907 Celular  : 3001950710

 

Juramento

X Manifiesto bajo la gravedad del juramento, no haber presentado demandas o solicitudes de

conciliación con base en los mismos hechos. Artículo 2.2.4.3.1.1.6 literal i) del Decreto 1069

de 2015.

Notificaciones

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 640 de 2001 en armonía con lo establecido en

el literal j) del artículo 2.2.4.3.1.1.6. del Decreto 1069 de 2015, AUTORIZO a la Procuraduría Judicial

competente para efectuar las NOTIFICACIONES que se produzcan en el trámite de la conciliación

extrajudicial en la siguiente dirección electrónica:

Debe registrar por lo menos un correo electrónico. Puede adicionalmente escoger la dirección para

notificaciones.

Correo Electrónico 1  : BEIMAR.BASABOGADOS@GMAIL.CO  

Dirección  : CALI CARRERA 4 # 11- 45 OFICINA 411  

Correos electrónicos de los convocados  : NOTIFICACIONESJUDICIALES@CALI.GOV.CO  

A continuación usted deberá adjuntar tres (3) documentos como soporte a su solicitud

Documentos requeridos adjuntados
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Anexo 1 - Solicitud de conciliación (Formato PDF) (Tamaño máximo 20MB): Documento

adjuntado SOLICITUD DE CONCILIACIÓN - HECTOR DARIO RENGIFO.pdf

Anexo 2 - Poder otorgado (Formato PDF) (Tamaño máximo 20MB): Documento adjuntado

PODERES PPROCURADURIA.pdf

Anexo 3 - Otros Anexos (Formato PDF) (Tamaño máximo 20MB): Documento adjuntado

ANEXO 1.pdf

Avisos legales

Declaración responsable_Conciliación Administrativa
El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son

ciertos y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al trámite

conciliatorio administrativo extrajudicial. Así mismo acepto los enunciados de la Ley de Habeas Data.

Ver los enunciados de la Ley de Habeas Data 

Tratamiento informacion Conciliaciones
(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos

automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17

de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada.
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